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27102 ORDEN d. 14 de septiembre de 1983 po, la que se
modifica (J la !frma ..Coi'lltra. S. A.-. el r~gimen de
troftco de perfeccionamiento activo para la impor-
taetón tU fleje de acero y pintura en polvo y la
e.xportación de pieza. pata vehtculo8.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Cointra. S. A.", solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaciOn' de neto de- acero y pintura en polvo y la
exportación de piezas para vehículos autorizado por Orden mi
nisterial de 27 de lu110 de 1982 (.Boletín OficIal del Estado. de
15 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen.de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .Cointra, S. A.-. con domicilio en apartado 69, Alcalá
de Henflres (Madrid). en el sentido de:

Primero.-Cambiar la denominación social de .Cointra, So
ciedad Anónima- por la de .Alcalá Industrial, S. A.-, número
de identificacIón fiscal A-28/e21452.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 29 de junio de 1983, también podrán acogerse a los beneficios
de Jos sIstemas de reposición '1 de devolución de derecho! derl
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en ia restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite d:l resolución. Para estas exportaciones. los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente, e<r
menzarán a contarse desde la fecha efe publicación de esta
Orden en el .Boletín Ofi...ial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 27 de Julio de 1982 (,.BoleUn Oficial del Estado
de 15 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P, O., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

[Imo. Sr. DIrector general de Exportación.

27103 ORDEN ds lB de septiembre tU lQ83 por la que
8e prorroga a lo firma .Cromogenia..Unlts. Socte
dad Andnima-, ., régimen de tráfico de perfeccio
namIento activo para la- Importación de clanamida
cálcico )1 la exportación de tloureo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamenta.rios en el expe.. .
diente promovido pOI" la Empresa .Cromogeni....Units. SociedAd
Anónima-, solicitando prórroga del régimen d~ tráfico de perfec·
clonamiento activo para la importación de cianamida cálcica y la
exportación de tiourea, autorizado por Ordenes ministeriales de
3 de iulio de 1981 (.Boletín Oficial del ~stado. de 20 de agosto),
ampliad2

, por la de 2S de febrero de 1983 (.Boletm· Oficial del
Estado.. de 11 de abr1lJ.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direco1ón General de ExportaciOn, ha resuelto:

Primero.-ProITOgar por dos aftas más a partir del día 20 de
agosto de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .CromogenIa·UnitB. S. A.• , con domicilio en calle
Farell, 9, Barcelon....14. y N. L F. A-801~. .

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. I. muchos &dOI. .
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D, el Dir~ctor general

de Exportación. Apolomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera! de E.xportaoi6n.

27104 ORDEN de .. de septiembr. do 198. por la q....
se modMica a la fi.rma .Azbe - B. Zubta, S. A .•• el
r~gimen dB tráfico de perlecctonamtento acti.vo
para la importo.ctón d4 diversas materkl, primas
)1 la expor~ión de cerraduras y Llave,.

nmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Azbe - B. Zubia., S. A.• , IOllcl
tanda modificación del régimen de trá.tIoo de perfeoctonamiento
activo pa.ra la 1mportaci6n de diversas materias primal ,. la
e~portación de cerraduras y llaves, autorizado por Orden mi
mster1aI de 115 de JulIo de :wea (.Boletín Otto1al del E6-tado.
de 15 de sepUembntj.

Este Min1Bterio. de acuerdo a lo informado J ,propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol .

Prlmero.-Modltioar el régimen de trAfico de perfeock>na.
miento aotivo a la firma .Azbe - B. Zubia, S. A .• , con domicilto
en Geltoki Plaza, sin número, Arechavaleta CGulpúzcoa) y nÚ.
mero de identificación fIscaI A-2O-02CK:I(K. en el eentido de que
en su norma déol.ma los efectos retro-aotl-.oe en el sistema de
reposlo1.6n OOn franquicJ& arancelaria y de devo'luci6n de den-

chal son desde el 22 de Julio de 1981 y no de8de el ~ de
dicIembre de 19tH como, por error. flguraen la cItada autorl.
moción.

Se.gundo.-Se mantienen en toda su InOOg'ridad los restantes
extremos de la. Orden de 15 de Julio de 1982 que ahora 98 mo
dWca.

Lo que oomunico a V. 1. para eu conocimiento y efeoto5.
Dio.s guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid. 26 de septiembre de 1983.-P. D., ed Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de septiembre....de 1983 por lo qUB s.
modifica· a las firmas .celestino'Dtaz Morale•• So
ciedad Anónima•• 'Y .José Hemández tranzo. Socie·
dad Anónima_, el r~gimen de tráfico de perfeccto·
namiento activo para la importación de alcohol ett
lico-vlnico y la- exportación de 'Vinos, mistela¡!, be
bidas amisteiadas y brandteB.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas .celestino Diaz Morales, So
ciedad Anónima_, y .José Hernández Iranzo. S. A.•• solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la. importa<:tón de alcohol etilico-vínico y la exportación
de vinos, mistelas, bebidas amistelada.s y brandies, autorizado
por Orden ministerial de 3 de julio de 1983 (.Boletin Oficial del
Estado_ de 17 de JuUo),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modif1car el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a las firmas .Celestino Díaz Morales. S. A._, y
·José Hernández Iranzo, S. A._, con domicilio en Jerez de la
Frontera y Val e n e i a, respectivamente, y NIF A-1l606670 y
A-46113270, en el sentido de que en el apartado 1.0, donde dice:
.Prorrogar por dos ailos a partir del dfa 'l:1 de junio de 198Q..
debe decir: .Prorrogar por dos años a partir del día 'n de junio
de 1982-.

Segundo.-Se mantiene en toda su integridad Jos restantes
extremos de la Orden ministerial de 3 de julio de 1983 (..BoleUn
Oficial del El¡ltado. de 17 de julio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muohoe ailos.
Madrid, 28 de Beptiembre de 1983.-.P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .~tmes-Senco, S. A .• , el ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la- importaci.6n de alambre de acero y lo exporta·
ción de grapas y clavos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Simes-Senco, S. A._, so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alambre de acero y la expor
tación de grapas y clavos, autorizado por Orden ministerial
de 3O-de agosto de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 5 de
octubre de 1982). --

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado. y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 5 de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Simes-Senco, s. A.•, con domicilio en Elcano de Egues
(Navarra), y NIF A-310174.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal. así como calidades; tipos (acabados. colores,
especificaciones particulares, formas de presentación). dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan
de otras stmilares, y que en cualquier caso deberán coincidir,
respectivamente, con las mercanctas previamente Importadas o
que en su compensación se importen. posteriormente. a fIn de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com·
probacionea que estime conveniente realizar. entre ellas la
extracción de muestras para su revisión O análisis por el La
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon.
diente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos aftas. .
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D., el T'llrector general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.


